
Núm. 32
6 de marzo de 2014

Fascículo 48 - Sec. V. - Pág. 9485

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

3689 Acuerdo de Pleno extraordinario de disolución del Consorci del Pla Mirall de Ciutadella de Menorca

El Pleno del Ajuntament, en sesión extraordinaria de día 15 de enero de 2014, en el punto nº 1 del orden del día, acordó aprobar, por quince
(15) votos a favor y seis (6) abstenciones de voto, los siguientes :acuerdos

“1) RATIFICAR los acuerdos de disolución del Consorci del Pla Mirall de Ciutadella de Menorca, adoptados en fecha del 4 de diciembre de
2012 por su junta rectora, al efecto de lo que prevé el artículo 17.4 de sus estatutos.

2) RATIFICAR el acuerdo de modificación del anterior acuerdo adoptado por la misma Junta Rectora del Consorci del Pla Mirall de
Ciutadella de Menorca, en sesión de día 3 de enero de 2014, al efecto que prevé el artículo 17.4 de los estatutos del Consorci.

3) INTEGRARSE en el Consorci d’Infraestructures de les Illes Balears, creado por acuerdo del Consell de Govern de 21 de septiembre de
2012 (  nº 140, de 25/09/2012), en los términos previstos en sus estatutos, que al mismo tiempo se .BOIB aprueban

4) NOTIFICAR estos acuerdos a los interesados, y en especial a las conselleries de Agricultura, Medi Ambient i Territori, y de Turisme i
Esports del Govern de les Illes Balears, al efecto de su ratificación, conforme a lo previsto en el artículo 17.4 de los estatutos.

5) ORDENAR la publicación de estos acuerdos en el Boletín Oficial de las Illes Balears ( ).BOIB

6) NOMBRAR, de conformidad con lo que dispone el artículo 15, apartados 4 y 6 de los estatutos del Consorci d’Infraestructures de les Illes
Balears, a los representantes y suplentes del municipio de Ciutadella en la Asamblea General del Consorci d’Infraestructures de les Illes
Balears; y que, en el caso del Ajuntament de Ciutadella,  el regidor o la regidora de Serveis Generals, como titular, y el regidor o laserían
regidora de Urbanisme, como suplente.”

 

Ciutadella de Menorca, 20 de febrero de 2014

El alcalde
José María de Sintas Zaforteza
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